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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA  

 
La Coordinación del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 383 
del 25 de junio de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 
de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución 
No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes 
y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación 
del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional.”   
 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la 
Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de 
los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima. Así mismo, 
estableció que durante el periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las solicitudes 
mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 
1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión 
Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma 
tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como la 
fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso 
que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para 
el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 
 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, 
desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como 
eventos para la activación y registro de los usuarios mineros1. De esta forma se puso en funcionamiento en 
el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.  
 

                                                      
1 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria  

https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria


 AUTO No.        64                               DE       13 de octubre de 2020                                             Hoja No. 
2 de 3 

 
“Por medio del cual se realiza un requerimiento de activación o registro en el Sistema Integral de Gestión 

Minera – AnnA Minería - a los solicitantes de áreas mineras” 

 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión2-3 y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2020. 
 
De esta forma, el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, se dispone 
 

Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 
de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, 
el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 
las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto) 

 
Conforme con lo anterior, y de acuerdo con la información de solicitudes mineras reportadas por AnnA 
Minería, se tiene que de 5737 solicitudes a cargo de la Agencia Nacional de Minería, solo el 39,4% cuenta 
con la totalidad de usuarios registrados para continuar con los procesos de evaluación de las propuestas de 
contrato de concesión, 13% con registro parcial y el 47,6% sin ningún usuario registrado. De esta forma, de 
acuerdo con el marco normativo vigente, resulta indispensable que los proponentes vinculados a las 
solicitudes mineras, realicen la activación o registro de su usuario en el SIGM – AnnA Minería. 
 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, dispone:  
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 
en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Conforme con lo anterior, se procederá a requerir a los solicitantes mineros, listados en los Anexos 1 y 2 
del presente auto, para que procedan a realizar la activación y actualización de datos personales de sus 
correspondientes usuarios en el aplicativo AnnA Minería, para lo anterior podrán encontrar los documentos 
de apoyo en el link https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria o ingresando a la página 
de la Agencia Nacional de Minería www.anm.gov.co y pulsar en el botón AnnA Minería donde podrá 
encontrar toda la información para el proceso de activación y gestión de usuarios. 
 
Ahora bien, en atención a lo manifestado, y de conformidad con las previsiones legales contempladas en 
los artículos 3 y 269 de la Ley 685 de 2001, la presente decisión se notificará mediante estado.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a los solicitantes mineros listados en el Anexo 1 del presente auto, para 
que, dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

                                                      
2 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf  
3 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria  

https://www.anm.gov.co/?q=registro-de-usuarios-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, de 
acuerdo con expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de declarar el desistimiento de la 
solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a los solicitantes mineros que aún no se encuentran activos en el SIGM 
listados en el Anexo 2 del presente auto, para que, dentro del término de un (1) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, de acuerdo con expuesto en la parte motiva del presente acto, 
so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
17 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO: CUARTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los 
interesados de las solicitudes relacionadas en el anexo 1 y 2 que hacen parte integral del presente auto, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
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